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Se suscribe á este p e r i ó 
d ico , qne snle los martes, 
jueves y s á b a d o s , en la l i 
brer ía dr Cuesta frente á las 
gradas de S. Fel ipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
M a n a , n ú m . a cuarto p r i n 
c i p a l , á 6 rs. al mes* 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías en 
que se suscribía á L A CHQWtS*.A 
á 10 rs* a I mes franco de porte. 

Los avisos ó artícole: po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. = E l 
cónsul de S. M . en Bayona dice al Excmo. Sr. se
cretario de Estado y del Despacho, con fecha 3 del 
corriente , lo que sigue. = Excmo. Sr . : A las diez 
de la noche acaba el señor subprefeclo de pasarme 
h c o m u n i c a c i ó n qne tengo el honor de trasladar á 

V. E . = "Bayona 3 de junio de i#A4. = Señor cón
sul: Con arreglo á las órdenes del señor ministro 
de Negocios estrangeros tengo el honor de par t ic i 
paros que las ratificaciones del tratado de alianza 
kan sido cangeadas en Londres el dia 3 i de mayo." 

E n vir tud de este aviso oficial, y á pesar de no 
haber podido llegar todavía los despachos que en 
esta memorable ocasión h a b r á n dirigido á S. M . , 
asi su ministro plenipotenciario eu aquella corte 
corno su embajador en la de P a r í s , se ha dignado 
mandar la augusta Reina gobernadora que se pon
ga inmediatamente en conocimiento del públ ico es
ta transacción importante, que afianza mas y mas 
el triunfo del legí t imo t rono , y que ha de influir 
tan poderosamente en la completa pacificación de 
estos reinos. 

Testo español del tratado celebrado en Landres el 
día 2 3 de abril próximo pasado entre los pie'» 
nipotenciarios de las cuatro potencias aliadas 
que en él se espresan. 

S. M . la Reina gobernadora y regente de Empa
na duranto la menor edad de su Hi ja doña Isa-
k* l n , Reina de España , y S. M . I. el duque de 
Bragauza, regente del reino de Portugal y de los 
A 1§, ir 4 nombre de la Reina doña María II, í n 
timamente convencidas que los intereses de ambas 
corouas y la seguridad de sus dominios respectivos 
exigen emplear inmediata y vigorosamente sus es
fuerzos u lídos para poner t é r m i n o & las h o s t i ü d i -
dcs que, si bien tuvieron por objeto primero atacar 

el trono de S. M . F i d e l í s i m a , proporcionan boy 
amparo y apoyo á los subditos desafectos y rebel
des de la corona de E s p a ñ a : y deseosas SS. M M . a l 
mismo tiempo de proveer los medios necesarios pa
ra restituir á sus subditos los beneficios de la paz 
interior , y afirmar , mediante los recíprocos bue
nos oficios, la amistad que desean establecer y c i 
mentar entre ambos estados, han determiuado reu
n i r sus fuerzas con el objeto de compeler a l infan
te O. Carlos de España , y al infante D. Migue l de 
Por tuga l , á retirarse de los dominios portugueses. 

E n consecuencia , pues, de estos convenio-, 
SS. M M . regentes se hau dir igido á SS. M M . el 
Rev de los franceses y al Rey del reino unido de 1-
Grau Bretaña é i r landa; y SS. >1M., considerando 
el interés que deben tomar siempre por la seguri
dad de la monarqu ía española , y hal lándose ade
mas animadas* del mas vehemente deseo de contri
b u i r al establecimiento de la paz en la península , 
como eu todas las otras partes de Europa : y S. M . 
b r i t á n i c a , considerando también las obligaciones 
especiales derivadas de su antigua alianza con el 
Portugal : SS. M M . han consentido en entrar como 
partes en el propuesto convenio. 

A l efecto SS. M M . han tenido á bien nombrar 
como plenipotenciarios, á saber: 

S. M . la Reina regente de España durante !a 
menor edad de su Hija doña Isabel n , Reina ths 
España , á D. Manuel Pando , Fernandez de Pine
do, Alava y Dávi la , marques de Miradores, rondo 
de Vil lapatcrna y de Flocidablanca, señor de V i -
l lagarcía , grande de España , gran cruz de la real 
y distinguida orden de C i r i o s m , y enviado es-
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M . 
Católica cerca de S. M . Br i t án ica . 

S. M . el Rey de los franceses á D . Carlos M a u 
ricio de Talleyrand Perigord , p r ínc ipe duque de 
Tulleyrand , par de F ranc i a , embajador estraordi
naria y ministro ptcnípj ' .sifciarío tic S. M . el Rey 
de los franceses mea de S. >1. B r i t á u i c a , gran 
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cruz de la legión de h o n o r , - u m á l l e r o de la orden 
del Toisón de Oro, gran cruz tíe'la orden de S. E s 
teban de H u n g r í a , de 4a orden. Ale S. A odres *y 4lel 
A g u i l a negra. 

S. M . el R**y* del reino unido «de la-Gran Slréra-
ña é Irlanda al muy honorable Heurique Juan , 
vizconde Paluierslon , barón te na pie ¿"tuar de '.Ir
landa , miembro del muy honorable consejo p r i v a 
do de S. M . Br i t áu ica , caballero de ta muy honora
ble orden del Baño , miembro del parlamento, y su 
pr incipal secretario de estado eu el departamento 
de Negocios estrangeros. * ' 

; Y S. M . 1. el duque de Braganza , regente del 
reino de Portugal y de los Algarhes á nombre de 
la Reina doña Mar ía n , á I). Cristóbal Pedro de 
Moraes S a r m e n t ó , del consejo de S. M . Fidel ís ima, 
hidalgo caballero de la casa real, comendador de la 
orden de nues t ra 'Señora de la* Con capción de V i -
i la viciosa , caballero de la orden «le HIrisUk, y en 
viado estraordinario y ministro jti\ en i po teñiría rio 
deS . M . Fidel ís ima cerca de S. %IL (Bri tánica. 

Los cuales hau conveuidoceuUos -ar t ículos s i 
guientes: 

A r t . i .° S. M . i l . * e l 'duque de Braganza, re
gente del reino de-Portugal ^y de los Algarhes , en 
nombre de ta Reino doña M a r í a » H , se obliga á usar 
de todos los medios «que eSten en su .poder f para 
obligar a l infante 'IX%Car*es a retirarse•de 4os-do-
minios portugueses. 

A r t . a.° S. M . la Reina gobernadora y regente 
de España durante>la menor edad de su Hija do
ña Isabel II , Reina de España , rogada é invitada 
portel .presente acto .por S. M . 1. el do que de R r a -
ferina ,-regente en nombre de la Reina• doña M a 
l ta n , y teniendo adeinasmolives>de fustes y r gra -
vcs que^as^contra'el infante D. M i g u e l , p o r e l sos-
teíi y apoyo que 'ha .pres tado¿al ' , pretendiente de l a 
corona de E s p a ñ a , se obliga á-hacer entrar eu el 
lo r r i to r io .por tugués el n ú m e r o de tropas españolas 
que acordarán después ambas ^partes contratantes, 
con el objeto de cooperar-con Ía3 deJS. M. ' .Fidelísi
ma, á fin de hacer*retirar de los domiutos; por tu
gueses á los infantes D . Carlos de España y don 
Miguel de Por tugal ; obligándose ademas S. M . la 
Reina gobernadora, regente de E> pan a, á mantener 
por cuenta de la E s p a ñ a , y sin gasto alguno de 
Portugal, las 1 ropas españolas; las cuales serán r e 
cibidas y tratadas en todos conceptos, como sean 
recibidas y tratadas las tropas d e S. M. 'Fidel ís ima; 
y S. M . la Reina recente se obljga á bacer retirar 
sus tropas fuera del territorio ..portugués apenas 
el objeto mencionado de la espulsion de los infan
tes se haya realizado, y cuaudo la presencia de 
aquellas tropas en Portugal no sea ya-requerida 
por S, M . 1. el duque regente -en nombre de la 
Rema doña Mar í a II. 

Art . 3 . # S. M . e l Rey del reino unido de la 
Grau Bretaña é Irlanda se obliga á cooperar em
pleando una fuerza naval en ayuda de las opera-

'ciortesqtaehan de ero prenderse.en conformidad de 
¿las estipulaciones del presente tratado portas tro
mpas de España y «Portugal. 

Ar t . 4 . 0 E n el caso que la cooperación de la 
¡Francia se juzgue necesaria por las altas partes 
'contratantes para conseguir completamente el fin 
de este tratado, S. M . el Rey de los franceses se 
obliga á hacer en este particular todo aquello que 
él y sus tres augustos aliados determinaren de co
m ú n acuerdo. 

A r t . 5 .° Las altas partes contratantes han con
venido , que á consecuencia de las estipulaciones 
contenidas en los articulo*.precedentes se ha rá in
mediatamente 1111a declarar ion. , anunciando á ,1a 
nación portuguesa los principios *y objeto de lai 
estipulaciones de este tratado. Y S. M.ÚL el duquj 
regente, en nombre de la Reina doña Mar ía II, 
animado del sincero deseo de borrar todo-recuerdo 
de lo pasado, y de reunir enderredor d e l ; tro no de 
S. M . Fidel ís ima la nación.en teta, sobre Uw¡ue la 

-divma'.Providencia la lia l lamado á reí trac, declara 
su intención de publicar al mismo tiempo una 

• á ín 11 istia á nrpl¡a y. génera'l ?en favór de '-todos los 
-subditos de S. M . Fidel ís ima, que dentro de un tér
mino, que se señalará , vuelvan á su obediencia^ y 

•S. M . 1. el duque regente ,^ nombre de da Reina 
dona Muría II, declara t ambién su intención de ase-
gurar al «infante l). Miguel, "luego que salga-de-los 
estados portugueses y españoles, una renta corres
pondiente á su rango y nacimiento. 

A r t . 6.° S. $ 1 . . la Reiua ^gobernadora *regertt€ 
- de España durante la menor edad de su Hija doña 
Isabel . f i , Rci-na de España , en virtud del presente 

¿ar t iculo declara su intención desasegurar al infante 
1). Garlos,-luego que salga de los estados españoles 

*y portugueses, una renta correspondiente^ sir ran
go y nacimiento. 

A r t . 7 . 0 E l p r e s e n t e t r á t a d o será •ratificado, y 
las ratificaciones se c a n j e a r á n en Londres;en el es
pacio de un mes, ó mUes si fuese posible. 

E n fe de lo cual-los respectivos plenipotencia
rios lo firmaron>-_y sellaron con el sello de sus ar
mas. Dado en'Londres á 22 de abri l del año de 
nuestro Señor e l 1 &34.=Firmado.=*Mirattores, l u 
gar del sello. = Tal leyrand, lugar del sello. = Pal-
inerston,"lugar .'del sello.=C. P. lle'Moraes Sarmen
tó , lugar del sello. 

A l comunicar á los*pueblos de esta provincia 
un acontecimiento tan interesante, me cabe también 
la satisfacción de anunciarles de<reál orden, qUe el 
gobierno de S. M . ha recibido'la noticia de haberse 
dado ya á la vela del,puerto d e ^ s h o a los dos bu
ques que conducen á países estrangeros los fugiti
vos pretendientes de las coronas de España* y Por
tugal : -hallándose ya en movimiento las tropas 
que componían el valiente ejército de Portugal , y 
á marchas rápidas se dirigen á las provincias vas
congadas y Navarra para concluir su pacif icación. 

La feliz coincidencia de sucesos tan favorables 



t i poder jr tranquilidad de nuestra patria con
vencerá á los ilutes que aun queden , de que la 
causa de la legitimidad, la de la i lustración, la del 
honor nacional, que marchan con las banderas del 
gobierno de la lieina nuestra Seño ra , está visible
mente protegida por el ciclo. M a d r i d 9 de junio 
de t834-=J. E l duque de G o c 

Dirección general de rcn/£r*.=rAduanas.=Cir-
Cular.=Cou real orden de 7 *le lebrero del presen
te año pasó á esta d i rección el Excmo. Sr. secreta
rio de estado y del despacho de Hacienda seisvejem-
plares del real decreto'espedido por S. M . la R e i 
na gobernadora por el ministerio del Fomento 
general del reino en 29 de enero anterior , en que 
se prefijan reglas para el libre trauco, interior de 
las semillas y granos -alimenticios,, y para da re
portación de los sobrantes: siendo su tenor el St-
guien:e,=-S. M . la Reina;gobernadora se ha se rv i 
do dir igirme en esta lecha el real decreto s i -
guiente.=tTen¡cndo¡.presentes las razones de conve
niencia y de-utilidad., pubiit a que. exigen sea libre 
el trauco'interior de las-semillas y granaos a l imen
ticios, y la esportecioii de Jos «solí ra itf es: -enterada 
de cuanto sobre el ..particular- ba manifestado. Ja 
comisión que t u e i á b en .-nombrar por juii. real 
decreto de-.23.-de octubre del año ú l t i m o ; y oido 
el parecer del consejo de gobierno y del de min is 
tros, fie -venido <eii decretar., en nombre de in i 
amada Hija la Reina doña Isabel 11, lo siguiente. 

Ar t i cu lo - i . ° -Se declara libre la.,ven ta y c o m 
pra , negociación ;y»'ti*aJiro-de .harinas , trigo cen
teno, escanda,, cebada., mais , avena, y demas^gta
ños y semillas,<eu todo.el inferior del reino éf i s 
las adyacentes, siu sujeción a tasa n i estorbo a lgu
no que coarte ó dificulte su comercio. 

Ar t . 2 . 0 Los contratos,, permutas y transaccio
nes que en esta materia**e-lucieren, o t a r á n suje
tos eu cuanto .á su valides .y sus efectos solo á las 
leyes comunes <}ue rigun eu- toda-especie.de. con
tratos. 

A r t . 3.° Será lUuc -á cualquiera eslablerer y 
abr i r á la venta pública almacenes de dichos^gra
nos y sus harinas.en cualquier pueblo, siu suje
ción á uiuguu impuesto, tasa ó recargo,, y solo, 
las tiendas, almacenes ó puestos habitúaUs de. ven
tas al por menor estarán sujetos al impuesto que 
ae hallare establecido ó se. estableciere por los-re
glamentos municipales consiguientes »á Ja ley de 
abastos para lt»s otros puestos públicos. 

. A r t . 4«° Los subdelegados de fomento se con
cer tarán desde luego cou los cuerpos ó personaJ 
con quienes corresponda hacerlo para que cesen 
todos los g r a v á m e n e s , exigencias ó trabas, quesea 
por reglamentos ú orden a usas de las albóndigas, 
pósitos ó mercados, sea por usos ó. prácticas ju t ro-
ducilo> eu ellos , d iáeulUU ó de cualquier mane
ra sobrecarguen e>te comercio, y p i r a iuJemui-
sar en su caso á los individuos particulares ó es-
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tableci mientas de cctólqñierrcspecic qi»c *tcijga» de
recho á todo ó parte del ,producto .de Uies ga
belas. 

Ar t 5.° :Los mismos subdelegados*cuidarán de 
que en las capitales de ^provincia ó partiilo y eu 
otros cualesquiera pueblos.., cuyas circunstancias 
lo exijan , se establezcan quenados .periódicos de 
granos y semillas, ya en sitios especialmente des

atinados á este tráfico, ya eu otros eu que se es-
penden otros cualesquiera ar t ícu los de c o m e n ú ) , 

.¡pero francos y libres de otra carga ó sujeción que 
Ia$ indispensables desorden y po l i c í a ,u rbana , ó 
las de conservación, reparos, limpieza y aseo de 
los ediücios de almacenage y abrigo de que dis

frutasen los traücantes á su vo lun tad , señaladas 
unas y .otras cou la moderación y prudencia con
venientes en sus respectivos reglamentos. Estos 
mercados se considerarán solo como puntos de 
concurrencia para la mayor facilidad del tráfico, 
siu impedir las ventas ó contratos que fuera de 
ellos se puedan concertar ó ejecutar. Los espertos, 
medidores y sirvientes .que hubiere-en ellos no i n 
t e rvendrán en .das .¿operaciones .«del Jrál:< o , sino 
llamados á .voluntad y elección ;de las parles inte-

•. cesadas,-é de oficio por el presidente de la policía 
del -mercado, eu caso de controversias ó dudas 
que los iuteresados somclan á su decisión a r 
bi t ral . 

A r t . .6.° Las disposiciones relativa* al l ibre 
trauco de granos, hit r iñas y semillas en lo interior 
del reino y de lasf islas adyacentes , serán apl ica
bles al que se hiciere por caJiotage de uno á otro 

-punto mar í t imo -de la .península . 
A r t . 7.0 Serán libres de yiodo derecho., . a r b i 

t r io ó gabela aJe cualquier denominac ión , que sea, 
-la.hariua ,* trigo.y demás granos y semil í»s-nacio
nales que se esporteiL.de la .península, é islas adya
centes .por los puntos de fronteras y puertos habi
litados para el comercio estrangero. 

A r t . 81° Las.aduanas 410 . e x i g i r á n . obvención 
, por los registros ó guias que espidieren, á escep-
ciou del papel sellado, y l levacán nota de las can
tidades esportadas para conocimiento del gobierno. 

Ar t . 9 . 0 Cesan todos los privilegios ,y gabelas 
que graviten sobre este comercio, podiendo, el 

•dueño del trigo ó harina embarcarlo cómo.y cuan
do quisiere, y l levarlo, á bordo en-los hoUs y. lau-
c h i s d e s u elección, con sujeción á . lo prevenido 

#ftl el a r t ículo 4'.° en cuanto á la^indemnización de 
los particulares ó cuerpos. 

A r t . v i o , Queda subsistente ' la prohibición de 
- importar harinas y granos estrangeros, y c o n t i 

n u a r á en las provincias donde el precio de los 
nacionales no llegue, á 70 reales, vellón la fanega 

' de trigo, y 110 el quintal de lia r iña , y donde se 
- sostenga este precio -por tres semauas consecutivas 

en l o s principales mercados litorales. Como tales 
serán considerados Jos de tres provincias litorales 
Jim ítroles. 

http://esporteiL.de
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A P I . U . E l precio de ; o reales por fanega «le 

tr^gOt y de r i o por quintal-de harina, es el regu
lador general de todos los grauós y semillas, pues 
q u e estos siguen siempre el-movimiento de la h a 
r i n a ' y del t r igo. S in embargo,- si eu circunstan
cias particulares el precio de los granos y semillas 
alimenticias dejase de guardar-cou el uel trigo la 
p roporc ión o r d i n a r i a , ó escasease notablemente, 
sin que el precio del grano regulador hubiese l l e 
gado ai m á x i m u m , los subdelegados de fomento 
p o d r á n proponerme por vuestro conducto , cou 
arreglo'al esp í r i tu de eMa ley, lo que crean con
veniente á las provincias que se hallen en el dicho 
caso. Lo mismo podrán hacer si muchos y bien 
comparados datos indican a lgún dia la necesidad 
de subir ó bajar el precio regulador. 

A r t . 1 2 . E n el caso de llegar el trigo nacio
nal ai precio regulador, y de ser admitido en 
consecuencia-el trigo estraugero, pagará este cua
rto reales vellón eu quintal de harina , y tres por 
fanega de trigo en bandera eslrangera , y nada en 
batidera n a c i o n a l , cou exención de todo otro de
recho ó arbitr io de cualquier denominación que 
sea, y de toda clase de restricciones y gabelas que 
puedan a l z a r su precio. 

A r t . i3* E l trigp y harinas procedentes de las 
islas Baleares se r e p u t a r á n como estrangeros para 
la impor t ac ión en la pen ínsu la , y solo eu el caso 
de que sea» permitida la de fuera del reino se au
tor izará la de dichas islas. 

A r t . i4» Quedan abolidas y sin n i n g ú n valor 
n i efecto las leyes, ordenanzas y reglamentos asi 
generales como iocales que estén en oposición d i 
recta ó indirecta con estas disposiciones. S i a lgu 
na duda ocurriere sobre la in terpretación ó a p l i 
cación de esta ley , se me consultará 1 por el m i 
nisterio de Fomcii to .=Teiidreis lo entendido, y d is 
pondréis lo necesario á su cun ip l im ien to .=Es t á 
rubricado de l a real mano.=De orden de S. M . 
lo comunico á V . para su inteligencia y c u m 
plimiento en la parte que le toca.= í)ios guarde á 
V . mochos anos. Madr id 29 de enero de 1834-= 
Javier de B u r g o s . — Y la di rección la inserta á 
V . S. para su cumplimiento y conocimiento del 
omercío; avisando el recibo.=Dios guarde á V . S. 

muchos años» M a d r i d 20 de mayo de i 8 3 4 * = A n ~ 
tonio Alonso. 

Dirección general de Re / i /«.v.=Aduanas.==Cír-
c u l a r . = E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta d i 
rección con fecha 26 de este mes la real orden s i -
guien!* 

E l señor secretario del despacho de Estado me 
dice con fecha 19 de este mes lo siguiente.— A los 
cónsules de S . M . en el estraugero digo con Cftfft 
fecha lo que S'gne.— S. M . la Reina g o b e r n a d o r a , 

conformándose ron la propuesta hecha por el con-
Cun i cal privilegia; imprenta de 

sul general en Harnburgo, se ha servido autorizar 
á todos los cónsules de la Reina nuestra Señora, 
p a r a que, mientras se examinan y revisan las le
yes de marina , y bajo aquellas reglas y requisitos 
que estimen, ya sea sobre la responsabilidad délos 
navieros ó sobre la pericia de los oficiales, puedan 
poner notas eu las patentes reales de navegación, 
á fin de que los capitanes naveguen en todos los 
p u n t o s en que e n c u e n t r e empleo su industria, res
pecto á que la f a l t a de libertad que tienen para ha
cerlo eu lodos los mares con la patente r ea l , i m 
posibilita á los espresados capitanes para aprove
char los iletes ventajosos que se les presenten para 
la* Habana y Puerto Rico , mientras los buques de 
aquellas islas t i e n e n la facultad de navegar no solo 
por Amér ica sino por Europa, as Lo que copio á 
V . K. de real orden para su inteligencia, y en res
puesta á lo que sobre el particular se s i rv ió mani
festarme en su oficio de i 5 del que rige. = De real 
orden lo traslado á V . SS. para su noticia y efectos 
correspondientes. 

Y la dirección la inserta á V . S. para su inte
ligencia y gobierno de esas oficinas y del comercia; 
avisando el recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 3o 
de mayo de i334 '==Autou¡o A4onso. 

V A R I E D A D E S . 
• » 

Paralelo entre la libertad y la licencia. 
L a licencia nace de las pasiones desordenadas, 

y estas la ayudan á prevalecer. La libertad las se
para para arraigarse: la licencia se complace eu 
las disensiones: la* libertad en la calma. La una se 
aumenta con e l desorden que ella misma produce; 
la otra por el orden que establece alrededor de sí. 
E l principio de la segunda as m o r a l , y ron solo 
apoyarse en las verdades morales se fortifica. E l 
principio de la primera se encuentra en los estra-
víos del corazón v en los del entendimiento. La l i -
cencía es precursora, de la ruina de los pueblos. 
L a libertad se goza en vetdos prósperos y t ranqui
los. Con la uua nuestras facultades pueden elevar
se al grado mas alto del desarrollo que os dado 
gozar sobre la tierra , en tatito que á la otra solo 
deber íamos intereses que se chocado, pasiones que 
se combatiesen , y nuestras facúltales se manten
dr í an en un estado constante de inquietud y de 
esfuerzos, que te rminar ían por Imitar á, los vege
tales sin v igor , que la intemperie de los o-lemon
tos ha combatido, y cuyas formas y dimensiones 
no no3 ofrecen nada de aquella j uve alud que n a 
turaleza promet ió . 

Precios de granos en el wererdo de hny% Tr igo 
de 39 á 4* 'a rs. l a n . , ceLuca de i«j á » l , a lgar-
r< b.. «ie 2 J á 2 Ü . 

fvr D. Pedio A.mcnez de Hato. 


